
j *\-J\{s-uiyj-o ¿I* / Í 

jj t \rr> , 1 ÇG,*! 
J -Jl U-ort* / ^ 
h ** frk 1 j/W+I V^C^ A* / W a ^ l-nje+t^. «t, 

i II0JIÖ5J JÖUJUUUO^U) ÔUÊJ $ 4 W 0 U 4 33J 
j o d 3je:oio3 et ic i r o 3 | o q c 

w e u b d fu í j t i & J v <?ioo 3|ti'ö û 
u e ü o u b j j 3 to usui ¿ b u e j o iu idb e p 4?ap 
?Q OU i UpJ3C| [*l)U?C|jÍ 
30 p j u i b o r i r o r c d ' r r ? g t f i o j A ^ o d j * 
ç * » j inueii $ j¡im4gQü3[oqi3 a e r r r e i l 
buco j c o eurôpioui i T p u * 
î b ' n u c j a ê ióu3j3o % o d ¿ u o d o i u p j m 
mqd* o u 

0 P 3 n í ° A o n b 3 a 3 n a ^ c l u ¿ u 3 ú O 3 H i g 
s i j d e i o S j 5 p u i s r j p á o u j t t f & j n o e y d 

i j i p j i q A ^ Ä ^ ^ K p ^ i e j n ^ c o ^ u r l ^ a D 
iiooé ^ d r ü i o ^ p a w ^ i i t ^ o d d e ' n i t t u n 

j ! q i n i r o £ f nb j u b u n d o j m b y ' u e u e c r j j 

[ »felDd í<23QSn33íÍl}"(2r6K0J^DUCUTO« 

\ f o u i q o p j u ¿ i í i m o e $ u i p i n é i n j Jtfcüa 
® i u s ö n o d ' y to'írirov j f a m i o i i Q « p 

Lili' 1M»C»1II1ÌMiil íAn^ílí? VíVI« 



I P ¿ r u i t ó q $> j m t o j o t & s u d 
c : d d U o d ¡ j t q i p j u i ¿buea mm 
ça ¿ y x o on gu i\mqu b vii 
Jjnab D3oa ey mb iiq 3a b 3\\¡ 

. s m n m d o ^ j t m D j ¡ i n ' q o i f $ 3 t i jp j iueui 
^igiî^xiîiioûî^Q 6i]|î i m m s p j o u S o ? o u 
a u o p p o : ) enbije mm tu mm y 

*3oy ^ oui o î j ^ p o y j u n j b t ^ í j 
• p o y ¿ tuiqeq í c¡ gu 3 j ¡ i ^ íe||3jíumu e i p j 
6MtMdUJJ Ii! öiifd^JPjlA .13 3IJ333 
5]JJ30aO]UÖ3J 2UÎÎ1ÎQÎ îi !q!|ejUUIDyJ34 
ó q u i ou ¿ b i p b y a : ' eu i^ 331*314 i ? 3îQ33(? 
boiph ruCu3oo h 0u3j0un3du3]uum 
r4Pj!iít3U!¿b m ^ m d 3 D e y nj^^iqo 

¿ 3 d ] miqiVi b u ^ q o ' j u g ¿ p t m o j i) 33Q 
11434¿ítqcq íyiiiní isdj ib 3 gj óm 

$ ! ] n ) i 3 J 8 e i p i 9 i U U 0 j U p 3 U WiÚÍO} 63Û 
i ̂ mii ou ì )ûif g nu! m nuA 

-'-«-^•m UiOIÎ 



SYNODO DIOCESAi 
na, que el Illuftrifsimo y reuerendi 

fimo feñor don Chriftoual de 
Rojasy SandouaI,o/ 

bifpo de Cordo> 
ua del 

Confejo de fu Majeftad, celebro en fu 
yglefiacatbedral,d Año de. 1 5 6 6 , 

Imprtffo en la muy infigne, y muy leal ciudad de Ccrdoua, 
en cafa de lúa Baptifta Efcudero Xmprcjlor.Rño dc.i$66 





S Y N O D O D I O C E S A N O 
que el llluíhifsimo y Reuerendifsimo feñor don 
Chriftoual de Rojas y Sandoual, Obifpo de Cor/ 

doua del confejo de fu Majeftad,celebro en 
fu yglcfia cathedral, el A ño de mil 

& quinientos y feíenta y feys. 
Años. 

O S don Chriftouaf de R o/ 
jas y S andoual,por la gracia 
de Dios y de la fancta ygle/ 
fia de Roma Obifpo de Cor 
doua , y del Confejo déla 
Majeftad del Rey do Phi/ 
lippe nueílro íeñoraa vos los 
muy magníficos y muy re/ 

uerendosfeñoresnueñros muy charos y amados 
hermanos, el Dean y cabildo defta nueftra fanSa 
ygleíia de Cordoua: y a los reuerendos abbades y 
Priorees, Vicarios, Curas,Rectores,Beneficiados 
y clérigos deíla nuefíra diocefis: y atoáoslos o/ 
tros catholicos fieles Chriftianos,anfi clérigos co/ 
nio legos q al prefente biuen y mora en eñe nuef/ 
tro Obiípado, o de aqui a delante biuieré y mora/ 
ren, falud y bendición. &c. 

El cargo y officio paftoral,que nueílro feñor. 
• - — A x 



fue femido de nos dar aunque indigno ¡nos comí 
peile a que de ntieílra parce hagamos todo lo que 
deuemos, para que nueílra anima y las de nueO 
tros fubdictos alcancen aquella bienauentutanca 
para que fuero criadas: para lo qual tenemos grá/ 
de obligación de procurar los medios neceííavios: 
El principal de los quales es poner todas nueftras 
fuerzas en que fe cumpla y guarde todo lo q por 
lalevdiuina y mandamientos delafancta madre 
yglefiaalunarada por el fpiritu Sanóte eíla efta/ 
tuydo y ordenado. Efpecialmente poniendo en 
execucion y haziendo guardar lo eftatuydo y or> 
denado por el facro Códiio Tridentino, y fancto 
Concilio Prouincial,que agora fe celebro en Tole 
do. Yvna délas cofas que los dichos Concilios 
tnandan,y mucho encomiendan a los prelados es: 
que cada vno todos los Años en fu obiípado cele/ 
bren Synodo dioceí ano por el gran fru&o que de 
alii fuele refultar para las animas. Y fi eftas Syno<> 
dos fe mandaron hazer, como cofa tan neceííaria 
en aquellos tiempos antiguos, en los quales abun* 
daua tanto la deuocion, y la charidad eftaua tan 
feruiente: el culto diuino fecelebraua con tanta 
atcencion,eleftado ecckfiaftico y feglarbiuian en 
tanta honeftidad y limpieza: quanta mayor obli/ 
gacion tenemos los Perlados ? que en los tiempos 
prefentes adminiftramos ygíefias, a no i er negli' 
gentes en la execucion de tan jufta y íancta obra* 



pues enellos vemos por nueftros peccacfos lacha/ 
ridad tan fría, la deuocion tan tibia, el üial ferui/ 
ció de las Vglefias, y poco zelo q fe tiene a la admi* 
niftracion de la jufticia, la grande aftucia y foku/ 
ra que en el vn effodo y eneí otro hay para peccarS 
Por tanto confiderando lo mucho que efio impor 
ta, determinamos mediante la diuina gracia, de la 
celebrar, mandando llamar por nueftras cartas y; 
mandamientos generales,a todas las períonas que 
deuian fer citadas y llamadas: como fon el Dean 
y cabildo defta nueftra fancta yglefia, Ábbades y 
Priores, Vicarios, Reótores: y los demás clérigos 
defta ciudad yobifpado: y al cabildo defta ciu/ 
dad, y a los feñores temporales que tienen lugares 
enefte nueftroobifpado : y a todos los concejos 
de los lugares del: para q parefcieífen enefta ciu/ 
dad aveynte y tresdias defte preíente mesdelu/ 
nio al qual tiempo fe abrió efta dicha Synodo, Y 
fueroenellaprefentesconos ynueftro Prouifor, 
Synodalmére júnelos enefta ciudad de Cordou?, 
y en el capitulo de la nueftra fanch yglefia, nuef/ 
tros muy charos y amados hermanos el Deá, Ar/ 
cedíanos, y dignidades, y los Benefficiados Cano/ 
nigos,que para afsiftir en la dicha Synodo por par 
te del dicho Dean y cabildo fueron diputados: y 
los Vicarios, Curas,He6tores, Clérigos,y Beneffi/ 
ciados defte nueftro obifpado:y muchos legos pro 
curadores de los feñores temporales, y de muchas 
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villas y lugares de ñúeftro obifpadó. Y áccufadai 
las rebelÜias alos aufentes que no parecieron , in/ 
yocada la gracia del fpiritu fan&ocon facrificios 
de miífas, íermones, procesiones, y otras oracio/ 
«es, que para elle eftecto el dicho dia Año del fe/ 
ñor de mil y quinientos y fefenta y feys Años: fe 
comengaron a proponer y tra&ar en la dicha Sy/ 
nodo muchas co(as que parecieron fer cumplíde/ 
ras al feruicio de Dios nueftro feñor, & a la buena 
gouernacíon délas yglefias, y ala adminiftracion 
de la juílicia, & reformación de la vida, y buenas 
cóftumbres aníl del eftado ecclefiaílico como del 
feglar: y fobre lo que alli fe propufo y determino, 
fe ordeno lo figuiente. 

DEC R E T V M S A N C T A E 

Synodi Tridentinae \ de celebrandis Conci/ 
lijs Prouindalibus, & Synodalibus. 

íRouincialia Concilia, ficü; 
jbiomiífafunt, pro moderan ) 
.dis moribus, corrigendis ex/ 
fcefsibusjcontroueríijs copo/ 
nendis, ali jsa; ex íacris cano/ 
[nibus permií$Ís,renouentur. 
¡Quare Metropolitani per 
He ipfos,feu iilis legitime ira 



pecJitiSj coèpifcopus iiitiquiór J intra annuiti à Hi 
neprEÌe'ntis Cqnciiij J& deinde quolibet faltem 
triennio, poft o&auam Pafchae Refurre&ionis do 
mini noftri lefu Chriili, feu alio commodiori tem 
pore prò more prouincia?, non praetermittant Sy 
nodum in prouinciafuacogere:quo Epifcopio/ 
mnes Se a!ij,qui de iure vel consuetudine intereife 
debent , exceptis his , quibus cum imminenti 
periculo transfretandum efiec, oonuenire omni> 
no teneantur : nec Epifcopi comprouinciales 
pra:textucuiusliberconfuetudinis, ad metropoli 
tanam ecciefiam impofterum accèdere inulti co/ 
pellantur. Icidem Epifcopi qui nullo Archiepifr 
copofubijciuntur,aiiquem vicinum metropoli/ 
tanum Temei eligant, in cuius Synodo Prouincia/ 
li ciim alijs intereffe debeant : Se quae ibi ordinata 
fueiint obferuent, atq? obferuare faciant in reli/ 
quis omnibus, eorum exemptio &C priuilegia, fab 
ua atep integra maneàt. Synodi quoqj dicecefanie 
quoranis celebrentur: ad quas exépti etià omnes,' 
qui aliàs ceiìante exéptione}intereiTe deberét,nec 
capitulis generalibus fu&diitur accedere teneatur: 
ratione tamé parochialiù aut aliarum feculariurt» 
ecclefiarum, etiam annexarum, debeant i; qui Illa 
rum curam gerunc, quicunqj ilIi fint, Synodo in 
tereiTe . Quod fi in bis, tam Metropolitan!,' 
quam Epifcopi, & alij fuprà (cripti negligentes 
fuerint, penas facris canonibus fancitas incurrat. 
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* 
d b c r e t v m s a n c t i 

Concilij Prouincialis, de celebrandis 
Synodis Dicecefams. 

'cecefana Synodus ab Epifcopis 
quolibet anno celebretur: vt no 
folurn oues ipfis commiiTas, viiì 
catione paliores cognofcere po/ 
fìnt:fed& eaftatuere,quae ad 
inferiorum re&orum fegnitiern 
vitandam necelTariò viderint ex 

pedire:& ad ipfarum ouium paftum falutarem 
conducere valeant : non obliti, in prima Synodo 
co3omnes,quieidem intereffe debent, admone/ 
re, & fi fuerit opus, cogere,vt facrofan&am Tri/ 
dentiriam Synudum, quemadmodum eius dee re/ 
tum cófticutum eft, omnino recipiant. 

Nelnombre de la fanóìa & indiui/ 
dua T R I N I D A D , Padre y Hi/ 
jo , y Spiritu Sanato : efta fan&a 
•iocefana Synodo de Cordona,en 
efta nueftra yglefia Cathedra!, para 

la publica vtiìidad della dioceiìs y reformacio del 
clero y pueblo ChtiiHano,legitimaméfe cógrega/ 
da fegu lo determinado y madado por el facro co 
cilio Tridentino y fan&o Cócilio prouinciai, co* 
mo confta por los capkulos fobre dichos, figuien/ 
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cío los exemplos de los paífados, y conformando/ 
f e con lo que manda el capiculo figüdo de la fefsió 
veynte ycincodei facro Cecilio Tridentino:con/ 
feíío h fé ante todas cofas, decorandola por el 
Symbolo delaíédelqual vfalafantìa yglefude 
Roma por eftas palabras. 

Reo en Dios padre todo pode 
rofo, criador del cielo y de la 
cierra : yen Iefu Chrifto fu 
vnico hijo nueftro feñor, que 
íueconcebido por ei Spiritu 
fan&o,y nafciodefanáa Ma/ 
ria virgen : padefcio fo elpo/ 

der de Poncio Pilato : fue crucificado muevto y 
fepultado:defcindio alos infiernos,y al tercero dia 
refufcito de entre los muertos:fubio a los cielos, 
y efta aífentado a la dieftra de D ios padre todo po 
derofo; y déde allí ha de venir a juzgar los biuos y 
los muertos . Creo en el Spiritu fan<5to,yen 
la fan&a yglefia catholica, la comunion délos 
fan&os, el perdón de los peccados, la refurrecio 
de la carne, y ta vida perdurable , Amen lefus. 

Refcibio el lacro Concilio Tridentino, y to 
do Io enei contenido: y el fan&o Concilio Prouin 
cial que efte Año fe acabo de celebrar en la ciudad 
de Toledo Metrópolis defta prouincia: detefta 



•s* «f 

f anitli èmatiza todas tastiacregias ] que éftan cSi 
denadas por el dicho facro Concilio de Trento:y 
promete verdadera obediencia al fummo Roma/ 
no Pontífice. 

Por el capitulo decimo de la fefsion vey nte y 
cinco del facro Concilio Tridentino efta difpuefy 
to y mandado, que en las S y nodos Piouinciales y 
diocefanos fe nombren quatro, o mas perfonas, 

perfonas idóneas, a quien fe deleguen lascaufas 
c|ue por fu fan&idad,y fu nuncio,y juez delegado 
íehuuieren de delegar eneftas partes: y nos cu m/ 
pliendo con lo mandado y ordenado por el dicho 
capitulo, fan&a Synodo aprouante nombramos 

nueftro cabildo a nueftros hermanos el feñor do 
Francifco Pacheco Dean y canonigo en efta fan/ 
¿fcayglefia,yadon Andrés Perez de Buenroftro 
Arcediano d* Pedroche,y a dó Antonio de Corral 
Theforero, y al Licenciado luán de Linares Cano 
rigo,y al Prior de la yglefia Coliegial de fant Hip* 
polytodefta ciudad. 

GVmpliédo có !o que manda el facro Conciliò 
Tridentino en el decreto primero de la veyn 
te ydos fefsion, mandamos que de aqui adelá 

te ningún Clérigo ni religiofo diga miíTa ennin/ 
guna cafa,fino fuere a dóde huuiere oratorio pata 
íolaméte dezir mifla diputado, approuado , y yíü 
to por nos, o nueftro Prouifor enefta ciudad,y fus 
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ra della por nueftros vifitadore^. Anfi mifmo mf/ 
damos a todos los Vicarios y Redores deíle nuefr 
tro obifpado no confientá en fus ygiefias mufieaa 
defhoneftas, anfi enel Organo como en otros in¿ 
íirumentos: ni reprefentaciones de algunas hiílo/ 
rias ni dan£as, fin que fean por nos, o por nueílro 
Prouifor villas y examinadas, y tengan licencia 
para las poder hazer y reprefentar. No confen* 
tit a dezir milla ni la dirá^fino en las horas que má/ 
da el derecho, q es defpues cF hauer amanefcido,y 
antes de las doze de medio dia: y no digan enellas 
otras oraciones ni hagan mas ceremonias de las cj 
tienela yglefiaapprouadas. Noconfentirande/ 
zir las miñas con cierto numero de cádelas, de la* 
que ordinariamente fuelé hauer,porque lo demás 
parece mas fuperílicion que deuocion : lo contra 
fio haziendo feran caíligados con t«do rigor. 

Porque fomos informado que en las ygiefias,) 
ermitas, y oratorios deíle nueílro obifpado hay 
muchas ymagenes vertidas defhoneílamente, al 
modo de las mugeres prophanas, y otras pintadas 
por pintores que faben poco pintar: mandamos a 
los Vicarios y Redlores, no confientan en fus ygle 
fias, oratorios,y ermitas pintar ymagé alguna fin 
nueílra licencia, o de nueílro Prouifor, & Vifita/ 
dores: y las ymagenes vellidas den orden como 
eílen decentemente adornadas fin cabellos, lechu 
guillas, fino a modo de perfonas muy honeílas, <| 



prouoquen triàs a deuocion ~ y reformación que a 
laciuia y deshoneftidad. Y de aqui adelanre man/ 
damos no fe hagan ymagencs fino de pinze! o de 
bulto, que no tengan necefsidad deveftidos: fi 
lo contrario confintieren hazer feran caftigados 
con todo rigor. 

Algunas vezes acontefce, que los frayles fon 
copad res en los baptifmos eftandoles efto vedado 
por derecho : y los clérigos padrinos de nouias en 
efcandalo del pueblo : madamas que de aqui a de/ 
lante los clérigos que bautizaren, no cofientan fer 
cópadre a ningíí frayle de qualquier ordé q fea ini 
los dichos clérigos fea padrinos en las velaciones, 
defpoforios: lo contrario haziendo yconfintien/ 
do feran caftigados en penas pecuniarias, y en fus 
penfion de officio a nueftro aluedrio. 

Por quanto por muchos de los procuradores 
de los Concejos defte nueftro obifpado fea pedi/ 
do en efta fan ¿la Synodo, fe remedie el agrauio q 
reciben en no fe abrir las tercias del vino, o adon/ 
de no las hay, en feñalarfe tarde la cafa y lugar,d6 
de fe ha de recebír el diezmo de la uva, de adonde 
viene a perderfe la uva por no fe vendimiar ene! 
tiempo que conuiene,oafer moleftados por los 
arrendadores quefucceden fobre pedilles y lleua/ 
lies por ella mas excefsiuos precios délo q la uva 
valia : ordenamos y mandamos q de aqui adelante 
en los lugares donde houiere tercias del vino, o fi/ 
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tuadas para ello ,los Vicarios de los tales IugaresJ 
fiendo requeridos por los dezmadores, al tiempo 
que fe comentare la védimia, fe informen, y vea, 
y entiendan fi la uvaefta madura , y fi es tiempo 
conueniente de vendimiar: y fiendo anfi los di/ 
chos Vicarios cada vno en fu lugar y juridicion 
nombren dos fieles vn clérigo y vn lego, que en/ 
tiendan en recebir la vua que fe recibiere, y llega/ 
re del diezmo: los quales tengan cuenta y razón 
dello, y de la que fe recibe y quanto de cada vno. 
Y hagan abrir las tercias, y poner en cobro la vua 
que recibiere, y hazerla vino, y beneficiarla de to/ 
do lo que fea neceflario acofta del mifmo diezmo, 
hafta tanto que la tal renta fe arriende y remate 
de vltimo remate . Y venido el arrendador pa¿ 
gue toda la cofia q fe huuiere hecho en el beneffi 
ció dello, y ei trabajo de los fieles: y fe le entregue 
el vino que fe houiere hecho, y la cuenta, y razón 
de todo ello. Y en los lugares donde no houiere 
tercia, como fe offrezca la necefsidad de la vendi/ 
mia, fe acuda a nos o a nueftro Prouifor,para que 
fe hagan abrir las tercias,y fe prouea en ello del re 
medio que conuiene. 

Otro fi por quanto por parte délos dichos co 
cejos fe ha pedido fe declare el tiempo, en que fe 
deuen dezmar los ganados, y animales : porque 
de no auertiempo feñalado en que fe hade rece/ 
bir algunos de los dichos diezmos, fe han fuccedi/ 
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doyfuccedcií muchos pleytos y otros inconueí 
nientes,por ouiar y remediar aquellos: Tanda Sy 
nodo approuáte ordenamos y mandamos, que de 
aqui adelante enel dezmar délos dichos ganados y 
animales Te guarde y téga la ordé figniente: Que 
Jos Corderos Te diezmé el dia de Tanc Pedro y fano 
Pablo, y los Bezerros el dia del herradero,y los po 
trieos y borricos el primero dia del mes de Mayo: 
y ios cochinos y cabritos dentro de tres meTes def 
pues que houieren naTcido. Y porquanto algunos 
de los criadores de los Corderos de los vezinos de 
las villas y lugares del partido de la fierra antes del 
dicho dia de fant Pedro y fant Pablo lleuá a agoO 
tar fus ganados fuera del obiTpado, que dizen a la 
fierra, que el diezmo de los tales Corderos Te pa/ 
gue el dia de fant Miguel figuiente,que los dichos 
ganados han tornado délos agoftaderos a efte obif 
pado. Y" fi pallados los dichos tiempos los arren 
dadores no fueren a recebir fus diezmos dentro df 
diez diasdefpues que fueren requeridos para ello,1 

no fean obligados ios dichos dezmadores a pagar 
fu diezmo en efpecie,TaIuo el valtfr que valia al tié/ 
po que eftauan obligados a lo dezmar , conforme 
a efta nueftra conílitucion . Y para que efto ten 
ga mejor execucion, mandamos que en los luga/ 
res donde no fueren vezinos los arrendadores, fea 
obligados a dexar caTa fefíalada en el tal lugar, y 
perfona en elía que reciba y cobre el dicho diez/ 

me 



uno, y a donde puedan fer reqüéridos:y conreé 
queriUes alli fatisfaga el dezmador,como fi en per 
fona fuefife requerido : y no la dexando fatisfagay 
fea bailante con hazer el requerimiento ante el vi 
cario del ral lugar, fin que fea obligado a hazer o> 
tra diligencia alguna. 

Por quanto en muchos de los lugares deíle 
rueftro obifpado fe tiene coftumbre de pedir 
mofnaparadezirmiíTas por las animas de purga/ 
torio, queriédo proueer de remedio enello de ma 
ñera qne los fuffragios por las animas que eílan ea 
penas de purgatorio no ceñen, y las limofnas que 
para ello fe dieren fe gaílé enlos dichos fuffragios, 
y que de rodo fe tenga cuenta y razo: ordenamos 
y mandamos,q en la ygíefia o lugar dóde houiere 
cofradía de animas de purgatorio approuada por 
nos o por nueílros juezes, el mayordomo o perfo/ 
na, que tuuiere cargo conforme a la regla y conf/ 
tituciones déla tal cofradía de cobrar las limofnas 
que para ello fe llegaren las reciban, y cobren, y a/ 
fienten ios marauedis que cobraren, en el libro do 
la cofradía: y aquellos fe deílribuyan y gaílen en 
el dezir miífas y facrificios por las animas depur/ 
gatorio : y donde no houiere cofradía, el Vicario 
y Redor del tal lugar diputen y feñalen vna per/ 
fona lega de buena conciencia, que tenga cargo 
de pedir y cobrarla dicha Iimofna. La qual perfo 
»a acuda coa la Iimofna que fe Uegare,al collector 



de las niiHfas de aquella yglefia ~ para q el tal cofle' 
¿lor gafte todo lo q defto fe allegare en hazer de/ 
zir de millas y facrificios por las animas de purga' 
torio • f mandamos a nueftros Vifitadores, q ai 
tiempo q fuere a viíitar las dichas yglefias,tengan 
particular cuydado de tomar cuenta, y ver y ente 
der, como fe diftribuyen y gaña las dichas iimof/ 
ñas en el dezir de las dichas midas. 

Por quanto en algunas ygiefias defte nueftro 
bbifpado hay coftumbre de facar en los entierros 
y Baprifmos, que fe bazen , difíerentes cruzes,ha> 
ziendo accepcion de perfonas, lleuádo mas iimbp 
na por ello, y obligando a que fe haga mas gaftos 
de los que fe acoftumbran hazer: de que fe ha fce 
guido y ligue en algunos lugares éfcandalos y 
diífenfiones, proueyendo enello de remedio: má 
damos que de aquiadeláre en todos los entierros 
y Baptiímos que fehizieren en las yglefiás defte 
nueftro obiípado, en cafo que tenga muchas cruz 
zes, folamente fea vna la que fe Cacare para los en/ 
tierros y Baptifmos,fin que haya difíerencia en fa 
car vna para vnos,y otra para otros: que por fácar 
la tal cruz nofelleue Ümofná alguna, paraíaygle/ 
fia, ni para otra parte, 

Porque en la Synodo que fe celebro en efta 
nueftra fanéía yglefia por la buena memoria del 
feñor don Alonfo Manrrique obifpo quefuede 
Cordoua nueftro predecesor,efta proueydo y má 
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¿ado, que los Redores y clérigos de núeftro oEif/ 
pado al tiempo del offertorio nofalgana oífce/ 
cerfueradelas gradas del altar, y Tomos infor/ 
mado que en'algunas yglefías de nueílro obiípa/ 
dono le guarda ni cumple, deque fefiguenab 
gunos daños e inconuiniertes ; y proueyendo 
eneüo mandamos a los dichos nuefiros Vicarios, 
Redores, y Clérigos defte nueftro obifpado,que 
de aqui adelante guarden y cumplan, lo que cer* 
cadefto efta proueydo en las dichas conllicucio 
nes fo las penas en ellas contenidas, y mas fo pena 
de priuacíon de fus officios . Pero bien pet> 
mitimos,que en las yglefías dóde houiere fepultu 
ras cubiertas y oífrédas,defpues de dicha la miflá, 
el facerdote falga fobre las tales fepulturas a rece/ 
bir la offrenda. 

Porque de eftar las imágenes que tienen las 
cofradías en las cafas de los Prioftes, y Mayordo/ 
mos dellas, y de otras perfonas feghres, no eftan 
con la veneración y decencia que conuiene, de <¡ 
fea feguido y fígue algunos daños e inconuenien/ 
tes: proueyendo en ello de remedio: mandamos 
que de aqui adelante las tales imágenes fiempro 
eften en las yglefías,donde las tales cofradias eñu> 
uieren inftituídas : ŷ no fean facadas dellas,fí no 
fuere para las Ueuar en las procefjiones que fe hi/ 
zieren: y que en los lugares donde lo tal acaefcie/ 
re , el Vicario haga traer a las yglefías las tales i/ 
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mlgén«7T proceda Tobre ello por todo tígor y 
cenfuras haftaque fe cumpla. 

En vno de los capítulos del Synodo que cele/ 
bramos en el Año paliado de quinientos y íefenta 
y tres en efta nueftra fanéta ygleíia, mandamos q 
todos los Clérigos de orden facro defte nueftro o/ 
bifpado afsiílieífen confobrepellizes tos días de 
fieftas en fus yglefías a las biíperas y miflfa de los ta 
Ies días: y por algunos délos dichos Clérigos fe 
ha dudado y duda diciendo, no fe entender o¿ 
bligarlos a que los domingos afsiílan: y porque 
nueftra intencio es y fué lo contrario,declaramos 
y mandamos, que aquello fe ha de entender y en 
tienda, que todos los domingos y fieftas deguar/ 
dar fean obligados afsiftir los dichos Clérigos con 
fusfobrepellizes en los Choros de fus yglefías fo 
las penas en el dicho capitulo contenidas. 

Porque por parte de muchas períonas fe nos 
ha pedido, mandaííemos hazer aranzel de los de/ 
techos, que los nueftros Redores y Clérigos de 
las yglefías de nueftro obifpado han de licuar de 
las limofnas de las mifías, enterramientos, fieftas 
obíequias', y otros cilicios: y a caufa de la diucr/ 
fidad de los pueblos, y de las coftumbres dellos no 
fe puede dar aranzel que fea y giial para todos: pe/ 
ro deífeando el remedio dello, de manera q celen 
los inconuenientes que fe figué de no hauer los di/ 
ches aranzeles: mandamos a nueftros Vifiradore» 
' " guc 



que la primera vez que faígan a vifitar por los !u¿ 
gares de nueftro obiípado, hagan rabia de los de/ 
rechos que en cada yglefia íe han de licuar por, 
las dichas fieftas, mlíTas obfequias, entierros y 
otras memorias: y la haga poner en ladicha ygíe/ 
fia en la Sacriftia della para que dello confte a to/ 
dos. 

Porque de no vender fe el pantrigo,'yceuai 
da que las fabricas de nueftrasyglefias deftaciu/ 
dad y todo nueftro obifpado, tienen de renta en 
cada vn año en los tiempos mas conuenientes, re/ 
fultan muchos daños, aníi en eoníumirfey dañar' 
fe el dicho pan, como en venderfe a menores pre/ 
cios, y otros inconuenientes,cerca de lo qualpor 
parte de algunas perfonas fe nos ha pedido prouea 
mos de remedio: y aquefteproueyendo manda/ 
mos que de aqui adelante los obreros y inayordo/ 
mos de las dichas nueftras yglefiasíean obliga/ 
dos en cada vn año a venir, o embiar ante nos, o 
ante nueftro Prouifor a pedir licencia, para véder 
el pan de fus ygleíias, dos vezes en el año, vna por 
el mes de Nouiembre, y otra por el mes de Abril,' 
para quefi conuieniere, fe les de licencia paralo 
vender. Y dándoles la tal licencia, fean obliga/ 
dos antes que lo yendan, a lo hazer faber a el con 
cejo de fu lugar: para que filoquifieren para el 
pofito del, lo tomen por el tanto, y paguen el pre 
cío del dentro de tercero día: y no lo quet iédo lo 
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vendan Sel mayor precio que pudieren con for/ 
me a la licencia que fe le diere . Y no pidiendo 
la dicha licencia en los dichos tiempos fean obli/ 
gados los tales obreros y mayordomos apagar a 
las dichas yglefías el dicho pan que fuere a fu car/ 
go, a los mayores precios que acaefciere valer, y 
qualefquier daños que a las yglefías por ello fe les 
figuiere* 

Por el capitulo vltimo del Concilio Ptouin/ 
cial, que fe celebro en la ciudad de Toledo, íe no/ 
braron los teftes Synodales defta dioceíis, y fe pro 
ueyo, y mádo juraífenenefta Synodo: y cumplie/ 
do con lo difpuefto y determinado en el dicho 
Concilio, parecieron ante nos el feñor don Fran/ 
ciíco Pacheco Dean defta nueftra fanda yglefia, 
y Pedro Hernández de Valen^uela, y Diego de 
Barajas vezinos de Cordoua, y el Maeftro Gay/ 
tan Vicario de Montilla,y Melchiorde los Reyes 
Vicario de la Rambla, y el Bachiller Portichuelo 
Vicario de Aguilar,y Hernando del pino Vicario 
de Lucena, y el Bachiller Frácifco López Vicario 
de Belalcagar,y ei Bachiller Sebaftian Moler o 
Redor de Fuenteouejuna,y el maeftro Gonzalo 
de Peñufca Vicario de Pedroche, y el Licenciado 
Rayo Vicario de Chillón, y el Licenciado Pedro 
Martínez de las tres Redor de fant Bartholome 
de Vaena, Lofquales juraron ante nos conforme 
al dicho capitulo que harían bien y fielmente fu 



©fficiojy que no excederán! dexarán dehazerló 
por odio 5 fauor, amor, ínteres, ni otro refpedo 
humano» 

Por quato en ias Ccílituciones que la buena 
memoria del feñor don Alonfo Manrriqueobifpo 
que fue de Cordoua nueílro predeceílor, hizo en 
la Synodo que eneíta fanda yglefía celebro,y por 
ias que nos hauemos fecho en las Sy nodos q haue/ 
mos celebrado en eíla dicha fanda yglefía , eíla 
juila y fanchmente proueidoloqueconuiene al 
ferutcio de Dios nueílro feñor, y buena gouerna* 
cion deíle nueílro obifpado,anfi en las vidas y cof 
tumbres, como en la enfeñan^a d* dodtina y bué 
feruio de las ygiefias: y para quitar y eílirpar los 
vicios y las penas, en q por las quebrárar incurre: 
y otras cofas cumplideras al feruicio de nueílro fe 
ñor y defcargo de la cófcéiciadelofticio paíloral: 
porende declaramos y es nueílra intención, que 
por eílas conílituciones que hazemos en eíle prez 
fente Synodo q celebramos, no fea ni es viílo re 
uocar las dichas conílituciones, ni cofa alguna de 
lo enellas contenido. 



Nía fanda yglefia de Cor/ 
doua, Sabado por la maña/ 
na dia de fant Pedro yfanc 
Pablo, veynte y nueue dia$ 
del mes de Iunio de mil & 
quinientos yfefentay feys 
Años : eílando dentro de! 
palenque , donde el dicho 

dia fe publico el Synodo,que el Uluíirifsimo y Re 
uerendifsimofeñordon Chriftoualde Rojas y Sá 
doual Obifpo de Cordoua,hizo y celebro en la di/ 
cha fancta yglefia de Cordoua: efíando fu feñcria 
Illufhifsima íubido encima de vn tablado, donde 
fe dixo la milla,puefta la Mitra en la cabera,y vef/ 
tida vna capa blanca pluuial, acabada de desirla 
miíFa y fermon, que enel dicho lugar el dicho dia 
bouo, prefentes los feñores Dean y Cabildo de la 
dicha yglefia, que cófu feñoria Illuftrifsima afsiG 
tieron al officio y miíla,que allí fe cixo: y eílando 
prefentes los feñores procuradores délos muy 
íilufixes feñores Concejo jüfiicia y regimiento de 
Cordoua, y muchos de, ios procuradores de los fe/ 
ñores temporales, y de los concejos de los lugares 
deíle obifpado, y muchos de los Vicarios Recio/ 
res, y Clérigos de las yglefias deíla ciudad,y de las 
villas y lugares del dicho obifpado : por mandado 
de fu feñcria ílluñtifsima fe leyó, y fueren leidos 
y publicados aalts& inteligible YOZ f la carta y 

* manda/ 



mandamiento,*/ capítulos del dicho Synodo^ que 
fon los de fufo eferiptos, prefentespor teftigos el 
LicenciadoDiegode Iaen , y el üodor luán Ba/ 
ptííh de Morales,ElLicéciado Fráciico de VIloa, 
y Gafpar Aragonés N otario, y Alófo García pro/ 
curador, y o tros muchos. 

Luis Rodríguez Notario, 




